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C i e n c i a s  J u r í d i c a s .   

Nombre de la Asignatura: Derecho Internacional Privado  

 

a) Generalidades 

 

Número de Orden: 43 Código: IPR 0 Duración del Ciclo en Semanas: 

 16 Semanas 

Pre- Requisito (s): 

DIP 0 

DCI 4 

Ciclo Académico: 

Noveno Ciclo 

Duración/Hora Clase:  

50 Minutos 

Área: 

Profesión 

Número/Hora Clase por Ciclo:  

64 Horas 

U. V.: 3 

Horas Teóricas/Semanales: 3 

Horas Prácticas/Semanales: 1 

 

b) Descripción de la Asignatura: 

 

La existencia de sistema jurídico referentes entre Estados, la comunidad internacional y el 

comercio entre Estados, hacen necesario que exista una ciencia que determine cual es la ley 

aplicable y cuál es el juez competente para resolver conflictos entre personas de distintas 

nacionalidad por ello, la materia comprende el estudio de la resolución de los conflictos de leyes 

y conflictos de jurisdicciones, derivados de las relaciones jurídicas entre personas naturales y 

personas jurídicas de diversas soberanías que se rigen por distintas leyes.  

 

 

c) Objetivos  de la Asignatura: 

 

Objetivos Cognitivos (conocer): 

 

Conocer la normativa de Derecho Internacional Privado principalmente a través de tratados 

internacionales para dar solución a los conflictos de leyes a situaciones que deben ser aplicadas 

conforme a la legislación local.   
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Objetivos Procedimentales (saber hacer): 

 

Aplicar los principios y conceptos jurídicos fundamentales del derecho internacional privado en 

aquellos hechos, actos y negocios jurídicos en donde  se presentan conflictos de leyes y 

conflictos de jurisdicciones. 

 

Objetivos Actitudinales (ser): 

 

Crear condiciones de cambio a realidades que surgen de la actividad relacionada con el Derecho 

Internacional Privado. Como materias afines se analizan el derecho civil internacional y el 

derecho procesal internacional, últimamente se han agregado algunas normas de derecho penal y 

laboral internacional 

 

 

d) Contenidos:  

 

Unidad I:  Nociones Generales y la Nacionalidad 

 

1. Introducción: Diferencia entre Derecho Internacional Público y Privado, en razón: 

sujetos, fuentes y sanción. 

 Características. 

 Concepto. 

 Objeto. 

 Contenido. 

 Naturaleza. 

 Fines. 

 Denominación. 

 

2. Fuentes. 

 Clasificación. 

 Fuentes Nacionales e Internacionales. 

 

3. La Nacionalidad. 

 Concepto. 

 La Nacionalidad Salvadoreña en el Derecho Vigente. 

 Nacionalidad de las personas morales y de las cosas. 

 Convención sobre Nacionalidad y Derechos Adquiridos de 1998 entre El 

Salvador y Honduras. 
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Unidad II:  Condición de extranjeros y conflictos de Leyes. 

1. Condición de Extranjeros. 

 Nociones Doctrinales. 

 Evolución histórica. 

 Condición de extranjeros en el Derecho Vigente Salvadoreño. 

 Integración y estancia del extranjero en El Salvador. 

 Régimen de propiedad del extranjero en El Salvador. 

 

 

2. Conflicto de Leyes. 

 Generalidades. 

 Evolución histórica de las doctrinas en materia de conflictos de leyes. 

 Los conflictos de leyes en el ordenamiento jurídico Salvadoreño. 

 El reenvío. 

 La clasificación. 

 El fraude de la Ley. 

 Aplicación en el Derecho Extranjero. 

 

 

Unidad III: Conflictos de Competencia Judicial 

 

1. Conflictos de competencia judicial. 

 Conceptos. 

 Diversas clases de conflictos de competencia judicial. 

 Solución de conflictos de competencia Ontología de los valores y de la vida. 

 Normas internas e internacionales. 

 La cooperación internacional. Notificaciones. Citaciones. Emplazamientos. 

 Ejecución de Sentencias Extranjeras. 

 Diversas clases de sentencias. 

 Efectos de las sentencias. 

 Sistemas en la ejecución de sentencias extranjeras. 

 Condiciones para el otorgamiento de exequàtur. 

 El Exequàtur en El Salvador. 
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e) Estrategia Metodológica: 

 

Porcentaje de Formación Parte Teórica 75% 

- Clase Magistral 

- Control de Lectura 

 

Porcentaje de Formación Parte Práctica 25% 

- Trabajo en Grupo 

- Práctica y discusión de casos   

 

 

f)  Bibliografía:   

 Nombre de la 

Obra 
Autor Casa editora País Año de edición 

Número de 

ejemplares en 

biblioteca 

Manual de 

Derecho 

Privado 

Berta Keller 

Orchansky 

      

        De Palma 

 

Argentina 1991 1 

Tratado de 

Derecho 

Internacional 

Privado 

Marco Gerardo 

Monroy Cabra 

 Colombia 2006 En 

adquisición 

Derecho 

Internacional 

Privado 

Carlos 

Arellano 

García 

Porrúa México 2006 5 

 


